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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 091-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribir:

Quito DM., 09 de abril de 2025, a las 09h30,

AUTO DE ACUMULACIÓN

CAUSA Nro. (191-2025-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en tres (03) fojas, suscrito por el abogado
José Vicente Tibán Guata, asesor jurídico del CIÑE de Cotopaxi, recibido ci 3 de
marzo de 2025 a las 14h00.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 19 de marzo de 2025 a las 12h33, se recibió en la Secretaría Cieneral del Tribunal
Contencioso Electoral, un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el ingeniero César
Eduai-do Toaquiza Cofre, director de [a Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. y
el abogado José Vicente Tibán Guala, asesor jurídico de la Delegación Provincia!
Electoral de Cotopaxi, mediante el cual se presentó una denuncia en contra del señor
Klever Estuardo Tandalla Guanoquiza, responsable del manejo económico del Partido
Sociedad Unida Más Acción, SUMA, lista 23, de la dignidad de vocales de la Junta
Parroquial de Alaquez del cantón Latacunga, por el presunto comctimiento de una
infracción electoral tipificada en el artículo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Dcmocracia y, en
calidad de anexos noventa y seis (96) fojas (Fs. 1-102 vta.).

2. Con acción de personal Nro. 077-TIl-TCE-2025. se resolvió la subrogación en
funciones como juez principal, el abogado Richard González Dávila, pal-a efecto de las
actuaciones jurisdiccionales desdc el 17 hasta el 20 de marzo de 2025 (Fs. 104-106
vta.).

3. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el númcro 091 -2025-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 9 de marzo de 2025 a las 1 7h40, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el abogado Richard González Dávila. juez
subrogante del Tribuna] Contencioso Electoral (Fs, 107-109).
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4. A partir dci 21 de marzo de 2025. ci doctor Ángel Torres Maldonado. ntoinó las

Funciones de juez principal del Tribunal Contencioso Electoral y. por tanto, asume [a

urisdiccion y competencia para conocer la causa Nro. (J91-2025-TCE.

5. Mediante auto de 27 de marzo de 2025 a las 09h45. el suscrito juez, dispuso al

denunciante que aclare y complete su denunc ia Fs [1 1—112).

6. El 31 de marzo de 2025 a las a las 14h00, se recibió en [a Secretaria Relatora de este

Despacho un (01) escrito en líes (03) foias. suscrito por el abogado José Vicente Tibán

Guala. asesor jjridico de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, mediante el

cual, el denunciante. aclaró y conipletó su escrito inicial (Fs. 119—123).

7. Mediante auto de 08 de abril de 2025 a las 12h03. la abogada I’onne Colorna Peralta,

jueza de este Tribunal, admitió a trámite la causa Nro. 087-2025-TCE. denuncia

presentada en contra del señor Klever Estuardo landalla Guanoquiza. responsable del

manejo económico del Partido Sociedad Unida Más Acción. SUMA, lista 23 de la

dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural de Guaytacama del cantón Latacunga.

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con el artícu[o 248 de la Ley

Orgánica Electoral de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código

de la Democracia: y, el articulo 53 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRfl1ERO.- De la revisión del expediente de la causa Nro. 09]-2025-TCE que

contiene la denuncia presentada por el ingeniero César Eduardo Toaqiiiza Cofre.

director de la DelegaeFón Pro’ incial Electoral de Cotopixi en cc)ntrd del señor Estuardo

Tandalla Guanoquiza, responsable del manejo económico del Partido Sociedad Unida

Más Acción, SUMA, lista 23 de la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial de

Alaquez del cantón Latacunga, por el presunto comctiiniciito dc una infracción electoral

tipificada en el numeral [ del artículo 281 dc la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Pohucas de la República de( Ecuador, Código de la Democracia, se

evidencia que existe identidad en cuanto al sujeto y acción respecto de la causa Nro.

087-2025-TCE. En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en ci primer inciso del

artículo 248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pohticas de la República

del EcLiador, Código de [a Democracia e inciso primero del artículo 53 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo la acumulación de la causa

Nro. 09l-2025-TCE a la causa NroOS7-2025-TCE, a fin de que se tramiten estos

procesos en uno solo.

SEGUNDO.- A través de la Secretaria Relatora de este Despacho reniitasc el

expediente íntegro de las causa Nro. 09 [-2025-TCE al Despacho de la abogada Tvonne
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Colonia Peralta, jueza dci Tribunal Coiitencwso Electoral para los flnes legalcs
co rrcspo n di entes -

TERCERO.— Notifiquese con cI contenido del presente auto al ingeniero César
Eduardo Toaquiza Cofre, director del Conseío Nacional Electoral de la Delegación
Provincial de Cotopaxi. en las siguientes direcciones de correo electrónico:
cesai1oagtiizaQzcne.gob.ec y jusetibaiiwcnegoh.ec.

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

Q UI NTO.— Puh 1 iquese el contenido del presente auto ci’ La cartelera virtiial-pági na Web

insti Wc ionai www.tce. gob. cc

c(aIPLksE Y N0TIFíQL;ESE. —“F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl,

Lo que comunico paraTinesde Ley.

‘7

‘ niwÇLn’Pacheó

SECRIT%RI%RELATORAI
- REL/l3/A

---
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